
Ministerio 
de Defensa 
Nacional

1 1 8  2

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

2023-3-33-0000430 Montevideo, 2 3 ABR. 2024 
VISTO: los antecedentes por los cuales la Dirección Nacional de Sanidad de las 

Fuerzas Armadas eleva la nómina de los Alféreces Médicos, Odontólogos, 

Químico Farmacéutico, Nurses y Licenciados designados con carácter precario; 

RESULTANDO: que culminaron el Curso de Capacitación y Perfeccionamiento 

establecido por los artículos 1o y 2o del Decreto N° 24/003, de 21 de enero de 

2003, acorde a lo informado por la Escuela Nacional de Sanidad de las Fuerzas 

Armadas por Nota N° 756/ES/2023, de 21 de noviembre de 2023; 

CONSIDERANDO: que se dio cumplimiento a las condiciones referidas en el 

citado Reglamento;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

R E S U E L V E :

1o. Otórgase con fecha 21 de noviembre de 2023 y con carácter definitivo, el 

grado de Alférez en las diferentes especialidades de los Servicios Generales 

Comunes a las Fuerzas Armadas, a los señores Alféreces a Título precario que 

aprobaron el Curso de Capacitación para Aspirantes a Alférez de los Servicios 

Generales en la Escuela de Sanidad de la Dirección Nacional de Sanidad de las 

Fuerzas Armadas, que a continuación se mencionan:

MEDICINA: Alféreces Médicos María del Rosario Gómez Rearden, Claudia 

Guebenlian Bakerdjian, María Sabrina Zooby Valli, Evelyn Segredo Loustau, 

María Gimena dos Santos D' Angelo, Gastón Bomsztein Chvneidansky, María 

Macarena Arburúas Olalquiaga, María Fernanda Villanueva Demarco, María 

Isabel Posada Andina, Natalia Tailanian Hagopian, Ivanna María Pozzi De León, 

Víctor Daniel Rámirez Polvorini, Florencia Eugenia Rodríguez González, Silvina 

Soledad Favretto Moreno, Laura Carolina Sian Posada, Jimena de los Santos 

Silvera, Andrea Elena Moreno Domínguez, Andrea de Martini Pérez, Olga 

Carolina Flores Fernández, María Victoria Formoso Culshaw, Juan Manuel 

Torraza Carriquiry, Matías Méndez González, María Eugenia Camblor Molinari,



Laura Cecilia Rosas Castrillón, María Fernanda Lorente Coppola, Pablo Daniel 

Torres Seoane, María Lucía Carámbula Luna, Eliana López Pombo, María 

Eugenia Núñez Laxalte, Ana Luisa Viera Molina, Alfredo Daniel Burgos Arellano, 

Ana Cecilia Brum Tessis, María Agustina Perdomo Cabrera, Valeria Andrea 

Cardozo Pérez, Virginia Beatriz Colina Dalla Rizza, María Susana Rastelli 

Elhordoy, Facundo Javiel Etchevarne, María Alejandra Calabuig.

ODONTOLOGÍA: Alféreces Odontólogos Emmily Long Montes de Oca, Verónica 

Pérez Bentancour, Leticia Ferulo Palmer, Gonzalo Martín Alonso Arbelo, Paula 

Mangoian Gounjian, María Florencia Bello Pampillón.

QUÍMICO-FARMACÉUTICO: Alféreces Químicos-Farmacéuticos María Micaella 

Cipriani Montado, Verónica Inés Espino Guillotti, Rosina Ghiringhelli Algorta. 

NURSES: Alféreces Nurses Nadia Macarena Fantoni Sánchez, Erika Daiana 

Silva Amón, Yusara Macarena Olivera Silva, María Peluffo Flores, Yesica Yanina 

Jubin Pereira, Gabriela Elizabeth López Ataídes, Virginia Bremermann Bonilla, 

Solange Vanessa Martínez Ravera, Yamila Fernández Bauzil, Elisa Bettina Faller 

Frondoy, María Rita González Aranda, Mirta Soleil González Núñez, Vania Irene 

Da Silva Yanni.

LICENCIADOS: Alféreces Licenciados lleana Alejandra Rebellato Medina, María 

José Rasnik Rodríguez de Almeida, Andrea Valeria de León Benítez, María 

Evangelina Grecch Marenales, Cinthia Valeria Muñiz Bravo, María Valentina 

Corbo Beracochea, Emiliano Ferreira Arrambide.

2o. Comuniqúese, publíquese y por el Departamento Administración Documental 

del Ministerio de Defensa Nacional pase a la Dirección General de Recursos 

Humanos de dicho Ministerio, a la Comisión Calificadora de los Servicios 

Generales Comunes a las Fuerzas Armadas y a la Dirección Nacional de Sanidad


